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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, veintitrés de enero de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04334/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00211/SM/IP/2018, por parte de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de septiembre del dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “SOLICITO LAS ATRIBUCIONES DEL SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDADES DEL INSTITUTO DEL TRANSPORTE ASÍ COMO DE SUS DEPARTAMENTOS, LAS ACCIONES QUE SE ESTAN REALIZANDO EN MATERIA LEGAL DENTRO DEL DEPARTAMENTO Y UNA FICHA TECNICA POR CADA EMPRESA QUE PRESTARA EL SERVICIO DE GPS, VIDEOCAMARAS Y BOTON DE EMERGENCIA, QUE INCLUYA LOS DATOS DE CADA EMPRESA, SUS SERVICIOS Y LOS TIPOS DE EQUIPOS EN CADA RUBRO QUE OFRECE, ASI COMO SUS DATOS DE CONTACTO, GRACIAS.” (sic)

Énfasis añadido.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho emitió respuesta, en los siguientes términos:
“de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Vocal Ejecutivo del Instituto del Transporte Público del Estado de México informo a la que suscribe que dicha información usted podrá consultarla en la Gaceta del Gobierno Estado de México, de fecha 13 de febrero de 2009, en las páginas 8 y 9 o en el siguiente link http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2009/feb132.PDF. En relación en las acciones que se están realizando en materia legal dentro del departamento; le informo que se están analizando el marco jurídico administrativo para proponer nuevas normas y procedimientos en materia de transporte. En relación con la solicitud de un ficha técnica por cada empresa que prestara el servicio de GPS, video cámaras y botón de emergencia, que incluya los datos de cada empresa, sus servicios y los tipos de equipos en cada rubro que se ofrece, así como sus datos de contactos; al respecto, le informo que con fundamento en las Normas Técnicas del 19 de julio 2013 y 14 de Abril del 2014, La Secretaria de Seguridad es la encargada de validar y otorgar el visto bueno a los equipos que se instalen en las unidades de transporte público, así como ser la instancia responsable de emitir el oficio de opinión técnica favorable sobre los equipos y sistemas de seguridad que oferten proveedores especializados en esta materia; por tal razón dicha Secretaría de Seguridad es quien cuenta con la información solicita por usted; por otra parte, le ponemos a su disposición la única información que es otorgada por las empresas a la Coordinación de Informática en el siguiente link http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Empresas_cumplen%20Norma.pdf, la cual se encuentra publicada en la página de la Secretaria de Movilidad del Estado de México.”

Énfasis añadido.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha catorce de noviembre del dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
 “no abre el liink que mencionan ni para las atribuciones del personal ni para las empresas.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.

“no abre el liink que mencionan ni para las atribuciones del personal ni para las empresas.” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 04334/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha veintiuno de octubre del año dos mil dieciocho, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.
6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que en fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado rindió su informe de justificación, tal y como se muestra a continuación:
	Archivo 
	Contenido 

	Informe_Justificado_04334_2018.pdf
	Contiene el informe justificado del Sujeto Obligado a través del cual que en fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho rindió respuesta a la solicitud número 00211/SM/IP/2018, no obstante lo anterior el recurrente presentó recurso de revisión manifestando que no abrían los links que le fueron proporcionados, en mérito de lo anterior, el Vocal Ejecutivo del Instituto del Transporte del Estado de México mediante el oficio número 223B00000/000499/2018  con el objetivo de dar cumplimiento al recurso de revisión que nos ocupa remite dos archivos en formato PDF para su fácil revisión, motivo por el cual solicita el sobreseimiento del presente medio de impugnación. 

	feb132.PDF
	Contiene la Gaceta de Gobierno del trece de febrero de dos mil nueve, en la cual se publica el Manual General de Organización del Instituto del Transporte del Estado de México.

	Empresas_cumplen Norma.pdf

	Contiene un listado de empresas proveedoras de los servicios de sistema de video vigilancia, a quienes la Secretaría de Seguridad les otorgó el visto bueno a los equipos que ofrecen para que se instalen en las unidades de transporte público, es conveniente agregar que no se hizo del conocimiento del impetrante, en virtud de que el mismo contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales.



Debe precisarse en fecha once de enero de la anualidad en curso, únicamente se dio vista de los archivos “Informe_Justificado_04334_2018.pdf” y “feb132.PDF”, lo anterior con la finalidad de que el impetrante realizara las manifestaciones que a sus intereses estimara convenientes.
7. Cierre de Instrucción. En fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el trece de noviembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día catorce de noviembre de la anualidad en curso, es decir, al día hábil después de que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción IX de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
… 
IX. La entrega o puesta a disposición de la información en un formato incomprensible y/o no accesible al solicitante”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00201/SM/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente:
1. Las atribuciones del Subdirector de Normatividades del Instituto del Transporte, así como de sus Departamentos.
2. Las acciones que se están realizando en materia legal dentro del Departamento.
3. Ficha técnica por cada empresa que prestara el servicio de GPS, videocámaras y botón de emergencia, que incluya datos de cada empresa, sus servicios y los tipos de equipos en cada rubro que ofrece, así como sus datos de contacto.
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es necesario hacer referencia que con motivo de la solicitud de información del recurrente, el sujeto obligado refirió en términos generales que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15, 19 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 7 fracción I, 11, 12, 41, 53 fracciones I, II y V, 75, 150, 151 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Vocal Ejecutivo del Instituto del Transporte Público del Estado de México informó que dicha información podrá consultarla en la Gaceta del Gobierno Estado de México, de fecha 13 de febrero de 2009, en las páginas 8 y 9 o en el siguiente link http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2009/feb132.PDF.
En relación en las acciones que se están realizando en materia legal dentro del departamento; refirió que se están analizando el marco jurídico administrativo para proponer nuevas normas y procedimientos en materia de transporte. 
Por lo que se refiere a la ficha técnica por cada empresa que prestara el servicio de GPS, video cámaras y botón de emergencia, que incluya los datos de cada empresa, sus servicios y los tipos de equipos en cada rubro que se ofrece, así como sus datos de contactos; al respecto, manifestó que con fundamento en las Normas Técnicas del 19 de julio 2013 y 14 de Abril del 2014, la Secretaria de Seguridad es la encargada de validar y otorgar el visto bueno a los equipos que se instalen en las unidades de transporte público, así como ser la instancia responsable de emitir el oficio de opinión técnica favorable sobre los equipos y sistemas de seguridad que oferten proveedores especializados en esta materia; por tal razón pone a disposición la única información que es otorgada por las empresas a la Coordinación de Informática en el siguiente link http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Empresas_cumplen%20Norma.pdf, la cual se encuentra publicada en la página de la Secretaria de Movilidad del Estado de México.
Al respecto es de suma importancia mencionar que al estar inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el recurrente interpuso recurso de revisión manifestando como acto impugnado y motivos de inconformidad sustancialmente que no abren los links que le fueron proporcionados.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta  relevante el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
En este sentido es conveniente mencionar que respecto al tema que se analiza, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son parcialmente fundados, lo anterior es así en atención a que si bien es cierto que el Sujeto Obligado a través de su respuesta entrega información por virtud de la cual pretende satisfacer la solicitud materia del presente asunto, sin embargo la misma no atiende de manera puntual los requerimientos del impetrante, se afirma lo anterior en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En segundo término, debe precisarse que del análisis realizado a los motivos de inconformidad expresados por el impetrante se advierte que no se queja por la respuesta a la totalidad de los puntos que conforman su solicitud de información, sino como fue referido, únicamente se inconforma por que no abren los links proporcionados por el Sujeto Obligado, motivo por el cual no puede consultar la información en donde consten las atribuciones del personal, ni la información de las empresas; en ese sentido debe señalarse que el análisis del presente recurso versará únicamente sobre el estudio de la respuesta a dicho punto que sí fue controvertido, no así por los restantes, respecto de los cuales no se expresó agravio alguno; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, razón por la cual el requerimiento identificado en esta resolución a través del numeral 2 debe estimarse atendido en virtud de que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta los pronunciamientos por virtud de los cuales los atendía, aunado a que como se menciona, el impetrante al momento de interponer el presente medio de impugnación omite realizar los pronunciamientos necesarios para combatir la totalidad de la respuesta. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Una vez precisado lo anterior, es de suma importancia referir que por lo que se refiere al requerimiento identificado en la presente resolución con el numeral 1, debe precisarse que tomando en cuenta la información proporcionada por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, como al rendir informe justificado el requerimiento en estudio es atendido parcialmente, se afirma lo anterior, en virtud de que si bien es cierto el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta refirió que las atribuciones del Subdirector de Normatividad, así como de los departamentos que lo integran, pertenecientes al Instituto del Transporte del Estado de México se podían consultar en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de fecha 13 de febrero de 2009 (de manera específica en las páginas 8 y 9), proporcionando el link siguiente: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2009/feb132.PDF, es de mencionar que atendiendo que el impetrante interpuso el presente medio de impugnación en virtud de que no pudo consultar el contenido del link en mención, el Sujeto Obligado adjunto el archivo electrónico en formato PDF en el que se contiene el Manual General de Organización del Instituto del Transporte del Estado de México.
No obstante lo anterior, la información proporcionada no satisface totalmente el requerimiento en estudio, se afirma lo anterior, en virtud de que no se debe perder de vista que los artículos 34, 35, 36, 65 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establecen que el Poder Público del Estado de México se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, que los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado se depositan en ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes, precisando que no podrán reunirse dos o más poderes del Estado en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo en el caso previsto por la fracción XI del artículo 61 de la referida Constitución, del mismo modo precisan que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado de México, resaltando que para el despacho de los asuntos que la Constitución le encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales establezcan.
Por otra parte es conveniente precisar que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado, precisando que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de México, la Ley en comento y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el Estado, en este mismo orden de ideas es preciso referir que el cuerpo legal en comento establece lo siguiente:
“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado.

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 
…
XVI. Secretaría de Educación;

Artículo 33.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos.
… I a la XXVIII
Énfasis añadido

En este sentido, es conveniente precisar que el artículo 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad establece que tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Secretaría de Movilidad, en este mismo sentido en el artículo 3 refiere lo siguiente:
“Artículo 3.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
I. Subsecretaría de Movilidad.
II. Dirección General de Movilidad Zona I.
III. Dirección General de Movilidad Zona II.
IV. Dirección General de Movilidad Zona III.
V. Dirección General de Movilidad Zona IV.
VI. Dirección General de Asuntos Jurídicos.
VII. Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público.
VIII. Dirección Consultiva.
IX. Dirección de lo Contencioso.
X. Dirección del Registro de Licencias y Operadores.
XI. Dirección del Registro de Transporte Público.
XII. Unidad de Servicios Metropolitanos.
XIII. Unidades de Movilidad Urbana.
XIV. Subdirección de Amparos.
XV. Subdirección de Concesiones y Permisos.
XVI. Subdirección de Registro y Control.
XVII. Delegaciones Regionales de Movilidad.
XVIII. Subdelegaciones de Movilidad.
XIX. Coordinación Administrativa.
XX. Contraloría Interna.
La Secretaría contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas en su estructura de organización, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización de esta dependencia. Asimismo, se auxiliará de los órganos técnicos y administrativos y de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de la normatividad aplicable y del presupuesto de egresos autorizado.
Las funciones en materia de información, planeación, programación y evaluación de la Secretaría, así como las relacionadas con la transparencia y el acceso a la información pública serán atendidas por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en términos de las disposiciones legales aplicables.”

Énfasis añadido.

Por otra parte, el Manual General de Organización de la Secretaria de Movilidad en el apartado denominado “I. Antecedentes” de manera específica en la página cinco establece que el 25 de marzo de 2002 se publicó el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, el cual creó al Instituto del Transporte del Estado de México (ITEM) como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hoy Secretaria de Movilidad(con el Decreto Número 113, del 10 de diciembre de 2002, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México (LOAPEM), en donde se suprimió la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a fin de crear la Secretaría de Comunicaciones y la Secretaría de Transporte. Así, en diciembre de 2002, la otrora Secretaría de Administración autorizó la nueva estructura para la Secretaría de Transporte, la cual quedó conformada por 80 unidades administrativas (una Secretaría, cinco Unidades Staff de Secretaría, una Subsecretaría, una Delegación Administrativa, cinco Direcciones Generales, cinco Direcciones de Área, seis Subdirecciones, 14 Departamentos, 12 Delegaciones Regionales, 12 Subdelegaciones de Operación del Transporte y 18 Subdelegaciones de Servicios al Autotransporte). Derivado de lo anterior, el Instituto del Transporte del Estado de México se constituyó, en un órgano desconcentrado de la Secretaría de Transporte. Es importante mencionar que mediante el Decreto 360, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México Gaceta de Gobierno, en fecha 17 de diciembre de 2014, se reforma la fracción XVI del artículo 19, el artículo 31 en su párrafo primero y en su fracción XIX, el artículo 33; para quedar como: XVI. Secretaría de Movilidad.)
En este sentido debe precisarse que el Reglamento Interior del Instituto del Transporte del Estado de México en los artículos 1, 14, 15 fracciones I, III y IV; y 16 lo siguiente:
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento del Instituto del Transporte del Estado de México.

Artículo 3.- El Instituto y las unidades administrativas que lo integran, conducirán sus actividades en forma programada con base en los objetivos, metas, estrategias y prioridades que en el ámbito de su competencia establezcan el Plan de Desarrollo del Estado de México y los programas que de éste se deriven, en términos de la normatividad aplicable.

Artículo 14.- Al frente del Instituto habrá un Vocal Ejecutivo, quien se auxiliará de los subdirectores, jefes de departamento y demás servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables, estructura orgánica y presupuesto autorizado.

Artículo 15.- Corresponde al Vocal Ejecutivo las atribuciones siguientes:
I. Proponer normas y políticas generales para el funcionamiento del Instituto.
…
III. Someter a la consideración del Consejo Directivo modificaciones jurídicas y administrativas que tiendan a mejorar la organización y el funcionamiento del Instituto.
IV. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación del Consejo Directivo los reglamentos, manuales administrativos y demás disposiciones jurídicas que regulen la organización y el funcionamiento del Instituto.
…
Artículo 16.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, el Instituto se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
I. Subdirección de Planeación.
II. Subdirección de Normatividad y Capacitación.
III. Subdirección de Tarifas.
El Instituto contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el manual general de organización de este órgano desconcentrado; asimismo, se auxiliará de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable, estructura orgánica y presupuesto autorizado.

Énfasis añadido.
Del análisis realizado a la información proporcionada por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta, así como al rendir informe justificado se advierte que si bien refiere que en las páginas 8 y 9 del Manual General de Organización del Instituto del Transporte se encuentras las atribuciones del Subdirector de Normatividad y Capacitación, así como los departamentos que integran la subdirección en comento, sin embargo no se debe perder de vista que conforme a los dispositivos legales citados con antelación se advierte que existe un Reglamento del Instituto del Transporte y demás normatividad en la que se encuentran contenidas más atribuciones de las unidades administrativas referidas por el impetrante, mismas que no fueron referidas por el Sujeto Obligado, mucho menos proporcionó las documentales en donde se contienen, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega del soporte documental en donde se establezcan las atribuciones de la Subdirección de Normatividad y Capacitación, así como lo departamentos que los integran, pertenecientes al Instituto del Transporte del Estado de México.
Respecto al requerimiento identificado en la presente resolución con el numeral 3, debe preciarse que si bien es cierto el Sujeto Obligado emitió respuesta manifestando que en relación con la solicitud de un ficha técnica por cada empresa que prestara el servicio de GPS, video cámaras y botón de emergencia, que incluya los datos de cada empresa, sus servicios y los tipos de equipos en cada rubro que se ofrece, así como sus datos de contactos; que con fundamento en las Normas Técnicas del 19 de julio 2013 y 14 de abril del 2014, la Secretaria de Seguridad es la encargada de validar y otorgar el visto bueno a los equipos que se instalen en las unidades de transporte público, así como ser la instancia responsable de emitir el oficio de opinión técnica favorable sobre los equipos y sistemas de seguridad que oferten proveedores especializados en esta materia; por tal razón dicha Secretaría de Seguridad es quien cuenta con la información solicita por usted; no obstante lo anterior, proporcionó la información que es otorgada por las empresas a la Coordinación de Informática en el siguiente link http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Empresas_cumplen%20Norma.pdf, la cual se encuentra publicada en la página de la Secretaria de Movilidad del Estado de México.
Al respecto es de suma importancia consultar las Normas Técnicas referidas por el Sujeto Obligado, lo anterior, con la finalidad de determinar si lo referido por el Sujeto Obligado satisface el requerimiento en mención.
En esta tesitura debe mencionarse que el diecinueve de julio de dos mil trece se publicó en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el “ACUERDO DEL SECRETARIO DE TRANSPORTE POR EL QUE SE DA A CONOCER LA NORMA TECNICA DEL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA, GEOLOCALIZACION Y BOTONES DE PANICO EN EL TRANSPORTE PUBLICO EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO, CON ENLACE REMOTO AL SISTEMA DE ATENCION DE LLAMADAS DE EMERGENCIAS 0-6-6.”,  al respecto debe mencionarse que dicho acuerdo establece en la Norma PRIMERA y TERCERA que las disposiciones de la Norma Técnica son de observancia obligatoria y dan a conocer los ordenamientos y requisitos que se deben cubrir para la implementación de los sistemas de video vigilancia en las unidades del transporte público de pasajeros del Estado de México, en la modalidad de colectivo, resaltando que la Secretaría de Seguridad Ciudadana, a través del Centro de Mando y Comunicación, será la responsable de validar y comprobar la compatibilidad de los equipos y la información derivada del Sistema de Atención de Llamadas de Emergencia 0-6-6, al respecto debe mencionarse que los apartados denominados II. “IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO”, III”ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS” y IV “MÉTODO DE PRUEBA Y MUESTREO”, establecen lo siguiente:
“II. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO
…
PROCEDIMIENTO
Todos los concesionarios del transporte público de pasajeros en la modalidad de colectivo, autorizados por la Secretaría de Transporte, deberán incorporar un sistema de video vigilancia con sistemas de audio y video a bordo de las unidades y éstas deberán adecuarse a las características de los servicios del centro de mando y comunicaciones de la instancia encargada de la seguridad pública estatal, y de los municipios, como determina la presente Norma Técnica.
….
III. ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS.
El sistema de video vigilancia que incorporarán las unidades de transporte concesionadas, en la modalidad de colectivo, deberá contar con las siguientes especificaciones y características mínimas para ser compatibles con los sistemas que cuenta actualmente el centro de mando y comunicación de la SSC, así como algunos municipios que cuentan con este tipo de infraestructura.
…
 IV.-MÉTODO DE PRUEBA Y MUESTREO.
La información generada por los sistemas de video vigilancia de las unidades de transporte público, así como los centros de mando y comunicaciones de la SSC y los centros de los municipios se verificará en tiempo real, de tal manera que se otorgue a la ciudadanía los medios necesarios para una respuesta oportuna en caso de cualquier tipo de eventualidad dentro de las unidades de transporte público concesionadas por parte de la Secretaría de Transporte del Estado de México, tales como robo, emergencia médica o accidente vial.

La Secretaría de Transporte coordinará, con la Secretaría de Seguridad Ciudadana y los municipios, los trabajos de revisar y verificar las áreas operativas respectivas.

La Secretaria de Seguridad Ciudadana será la encargada de validar y otorgar el visto bueno a los equipos que se instalen en las unidades de transporte público, los cuales tendrán interoperabilidad con los Centros de Mando y Comunicación de la SSC y los municipios.”

Énfasis añadido.
En este mismo orden de ideas es pertinente referir que la Norma Técnica publicada en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el 14 de abril de 2014, refiere lo siguiente:
“ACUERDO DEL SECRETARIO DE TRANSPORTE POR EL QUE SE DA A CONOCER LA NORMA TÉCNICA DE LOS SERVICIOS DE TAXI SEGURO Y TAXI ROSA CON ENLACE A UN CENTRO DE MONITOREO CON EL SERVICIO DE ATENCION A LLAMADAS DE EMERGENCIA 0-6-6.
…
SEXTA. La Secretaría de Seguridad Ciudadana a través del Centro da Mando y Comunicación, será la instancia responsable de emitir el oficio de opinión técnica favorable sobre los equipos y sistemas de seguridad que oferten proveedores especializados en esta materia.
Para obtener el oficio de opinión técnica se realizará lo siguiente:
· La Secretaría del Transporte enviará solicitud de autorización de la empresa ofertante de los sistemas de seguridad a las empresas concesionarias.
· El Centro de Mando y Comunicación realizará la evaluación de los sistemas de acuerdo a sus protocolos y a lo establecido en la Norma Técnica a que hace referencia el presente acuerdo.
· El Centro de Mando y Comunicación emitirá el oficio con la opinión técnica favorable a la empresa que oferte los sistemas de seguridad y lo enviará a la Secretaria del Transporte.

La Secretaría de Transporte publicará en su página web la lista de empresas proveedoras que cumplan con la Norma Técnica del Sistema de Videovigilancia, Geolocalización y Botones de Pánico en Taxi Seguro y Taxi Rosa en el Servicio Discrecional de Pasaje para la Modalidad Individual de Automóvil de Alquiler, en sus Variantes de Sitio y Radio Servicio, con enlace a un Centro de Monitoreo Coordinado con el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 066, para conocimiento de los concesionarios de transporte interesados en obtener la autorización para el servicio de Transporte Seguro o Taxi Rosa.”

Énfasis añadido
Es de mencionar que en la Gaceta de Gobierno del fecha 20 de marzo de 2018, se publicó el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE LOS TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS QUE SE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO, ASÍ MISMO RESPECTO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA, mismo que refiere:
QUINTO. Los vehículos afectos a las concesiones sobre las que versa el presente Acuerdo deberán cumplir con los siguientes requisitos:
A. De conformidad con la Norma Técnica aplicable, tener conectados al Centro de Control y Gestión de la Secretaría de Movilidad del Estado de México, los dispositivos de seguridad consistentes en: a. Sistema de Posicionamiento Global (GPS); b. Cámaras de vigilancia; y c. Botón de pánico,
B. Cumplir con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se expiden y señalan los elementos de identificación de los vehículos destinados a concesiones y permisos relacionados con el servicio público de transporte seguro para las modalidades de colectivo, automóvil de alquiler y taxi rosa en el Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el catorce de abril de dos mil catorce. La Secretaría verificará físicamente el cumplimiento de lo establecido en este artículo.
Énfasis añadido.

De los acuerdos referidos con antelación se advierte que efectivamente le corresponde a la Secretaría de Seguridad Estatal a través del Centro de Mando y Comunicación, emitir el oficio de opinión técnica favorable sobre los equipos y sistemas de seguridad que oferten proveedores especializados en esta materia, mismo que hará del conocimiento a la entonces Secretaría de Transporte, hoy Secretaria de Movilidad para que publique en su página web la lista de empresas proveedoras que cumplan con la Norma Técnica del Sistema de Videovigilancia, Geolocalización y Botones de Pánico, con enlace a un Centro de Monitoreo Coordinado con el Servicio de Atención de Llamadas de Emergencia 066.
De lo precisado con antelación se advierte la existencia de la obligación del Sujeto Obligado de realizar la publicación de la lista de las empresas proveedoras que cumplan con la Norma Técnica del Sistema de Videovigilancia, Geolocalización y Botones de Pánico, obligación con la que cumple la Secretaria de Movilidad, se afirma lo anterior, en virtud de que no se debe perder de vista que el Sujeto Obligado de emitir respuesta refirió que dicha información se encuentra publicada en su página oficial, del mismo modo proporcionó un link en donde se puede consultar la información con la que se da atención al requerimiento en estudio.
En este sentido es de mencionar que si bien es cierto el Sujeto obligado proporciono la liga electrónica en donde a su decir se podía consultar la información, sin embargo no se debe perder de vista que el impetrante refirió no poder acceder a la información, motivo por el cual personal adscrito a este Órgano Garante procedió a realizar la consulta del link http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Empresas_cumplen%20Norma.pdf  y de la página oficial con la finalidad de determinar la existencia de la información, obteniendo los siguiente: 
· Por lo que se refiere al link: http://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Empresas_cumplen%20Norma.pdf se advierte lo siguiente:
[image: ]
Por lo que se refiere a la página oficial de la Secretaria de Movilidad (consultable en http://smovilidad.edomex.gob.mx/) se obtuvo:
[image: ]
Acto seguido se consultó el apartado denominado “Proveedores de video vigilancia” obteniendo:
[image: ]
De las imágenes insertadas con antelación se advierte que efectivamente la información materia del presente asunto se encuentra en el link y en la página oficial de la Secretaria de Movilidad, sin embargo al analizar la misma se advierte la existencia de información susceptible de clasificarse como confidencial, que en el caso específico se trata del nombre de los nombres de los representantes de ventas que en el algunos casos se trata de personas distintas al representante legal de las empresas proveedoras de los servicios de sistema de video vigilancia, ante tal circunstancia y tomando en cuenta que el impetrante refirió que no pudo acceder a la información en comento, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública este Instituto considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de la lista de las empresas proveedoras de los servicios de sistema de video vigilancia vigente, conforme a lo establecido en el considerando quinto de la presente resolución. 
Por último es de suma importancia hacer notar que el Sujeto Obligado al momento de emitir su respuesta proporcionó un link a través del cual se puede acceder a la lista de empresas proveedoras de servicios de sistema de video vigilancia los cuales contienen el nombre de los representante de ventas que son distintos al representante legal de la empresas referidas en el link en comento, datos que de acuerdo a la naturaleza jurídica de los mismos debieron testarse, en atención a que los mismos identifican y hacen identificable al titular de los mismos, motivo por el cual la conducta desplegada por el Sujeto Obligado puede ser considerada como violatoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; ante tal circunstancia el Pleno de este Organismo Garante de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determina dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones realice las actuaciones necesarias y determine el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado.
Quinto. Versión Pública. Considerando que se ORDENA la entrega de la información en versión pública, al respecto es de suma importancia mencionar que en el caso específico de las referidas documentales se deberá testar o suprimir el nombre del representante de ventas, siempre y cuando se trate de persona distinta al representante legal, lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que la lista de empresas proveedoras de los servicios de sistema de video vigilancia contiene los datos de contacto, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para su emisión, es decir, que el Sujeto Obligado emitió un acto en pleno ejercicio de sus facultades previa acreditación de los requisitos legales necesarios que motiven su actuar, sin embrago ello no significa que sea procedente revelar información clasificada como confidencial(nombre del representante de ventas), se afirma lo anterior, en razón de que no se debe perder de vista que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, señalan la forma para la realización de las versiones públicas. 
En el caso específico, la información solicitada contiene datos que resultan de carácter confidencial, como lo es el nombre lo que constituye un dato personal confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en el Estado de México.
En esta tesitura, cabe precisarse que el Código Civil del Estado de México establece entre otras cosas establece que como atributos de la personalidad se encuentra el nombre, el cual designa e individualiza a una persona, en este sentido debe precisarse que en sus artículos 2.13, 2.14 y 2.16, que el nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen, por lo que se refiere al nombre de las personas jurídicas colectivas este se forma con la denominación o razón social, asignada en el acto de su constitución o en sus estatutos.
Aunado a lo anterior debe mencionarse que los artículos 2.3 y 2.4 del Código Civil del Estado de México establecen lo siguiente: 

Atributos de la personalidad 
Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio. 
Concepto y naturaleza de los derechos 
Artículo 2.4.- Los derechos de la personalidad constituyen el patrimonio moral o afectivo de las personas físicas. Son inalienables, imprescriptibles e irrenunciables, y goza de ellos también la persona jurídica colectiva en lo que sea compatible con su naturaleza. 
Es deber del Estado proteger, fomentar y desarrollar estos derechos.

Énfasis añadido

De los dispositivos legales insertados anteriormente se advierte que como atributo de la personalidad se encuentra el nombre y que es deber del estado proteger, fomentar y desarrollar estos derechos, en esta misma tesitura es conveniente precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 4 fracción XI establece lo siguiente:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

De lo establecido con anterioridad, cabe mencionar que no debe pasar desapercibido que la Ley de referida con antelación precisa en su numeral 1 que es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios, es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados, motivo por el cual este Órgano Garante en su carácter de autoridad protectora de datos en el Estado de México, debe garantizar la vida privada o intimidad de las personas frente a situaciones que involucren un interés público.
Por otra parte, es de suma importancia mencionar que para el caso de que se hubiese más datos susceptibles de clasificarse como confidenciales, los mismos deberán entregarse en versión pública, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XLV; 91, 143 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Artículo 146. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal. 

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, señalan la forma para la realización de las versiones públicas. 
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega, en versión pública, a través del SAIMEX, del soporte documental vigente al veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, en donde conste lo siguiente:
a) Las funciones y atribuciones del Subdirector de Normatividad y Capacitación, así como de los Departamentos que lo integran, pertenecientes al Instituto del Transporte del Estado de México. 
b) Ficha técnica de las empresas proveedoras de los servicios de sistema de video vigilancia.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del Conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCER SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintitrés de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04334/INFOEM/IP/RR/2018.
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